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Normativa nacional 
Control del Servicio Nacional de Aduanas de las SAO y los HFC en Chile 

• Ley 20.096/2006 Establece mecanismos de control aplicable a las 
Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

 
Articulo 9°. Una vez dictados el o los decretos referidos, el Director Nacional 
de Aduanas, en uso de sus atribuciones, establecerá un sistema de 
administración de los volúmenes máximos de importación y exportación 
que en dichos instrumentos se determinen. 

Articulo 11° El Servicio Nacional de Aduanas ejercerá las facultades 
fiscalizadoras que le otorga la ley para controlar el ingreso y salida del país de 
las sustancias y productos controlados, en el momento de cursarse la 
destinación aduanera y, a posteriori, conforme a las normas establecidas en 
la Ordenanza de Aduanas y en la ley orgánica del referido Servicio.  



Normativa nacional 
Control del Servicio Nacional de Aduanas de las SAO y los HFC en Chile 

• Decreto N°03/2019 MINSEGPRES 

Reglamento que establece normas aplicables a las importaciones y 
exportaciones de las sustancias controladas por el Protocolo de Montreal y sus 
enmiendas, los volúmenes máximos de importación y los criterios para su 
distribución. 

Articulo 2°. El Servicio Nacional de Aduanas ejercerá las facultades fiscalizadoras que le 
otorga la ley para controlar el ingreso y la salida del país de las sustancias y productos 
controlados, conforme a las normas establecidas en la Ordenanza de Aduanas y en la Ley 
Orgánica del referido Servicio. 



Normativa nacional 
Control del Servicio Nacional de Aduanas de las SAO y los HFC en Chile 

• Decreto N°03/2019 MINSEGPRES 

De los criterios para la distribución de los volúmenes máximos individuales de importación 
 
Articulo 6°. El Director Nacional de Aduanas, en uso de sus atribuciones, establecerá un 
mecanismo para la distribución de los volúmenes máximos totales de importación 
señalados en el Título II, para cada grupo de sustancias controladas, en volúmenes 
máximos individuales de importación. 

Articulo 7°. El Director Nacional de Aduanas dictará una resolución que establecerá el 
sistema de administración de los volúmenes máximos de importación anuales conforme a 
los criterios establecidos en el artículo 6°. 



Normativa Servicio Nacional de Aduanas 
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Normas de registro de importadores y 
exportadores de sustancias controladas 

 
Distribución de volúmenes máximos 
individuales de importación 

 
Calendario de distribución 

Requisitos previos a la importación y 
exportación de sustancias controladas 

 
De la confección de la declaración de la 
importación 

 
De los otros documentos aduaneros 

 
De la responsabilidad del importador y del 
agente de aduana 

 
Prohibiciones 



Control del Servicio Nacional de Aduanas de las SAO y los HFC en Chile 

Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

Sección A  

 

Definiciones: 

   

   Sustancias controladas 

     Sustancias controladas restringidas  

       Sustancias prohibidas 

         Importación de sustancias controladas 

           Importador histórico 

             Importador nuevo 



Solicitar rectificación de Registro, en caso 
de existir cambios en solicitud inicial 

Se solicita mediante Formulario N°1 

Registro de acceso público 
www.aduana.cl 

Solicitud de inscripción en Registro será 
resuelta por DNA dentro de 20 días hábiles 

Correo Oficina Partes DNA 
oficinapartesdna@doc.aduana.cl 

Control del Servicio Nacional de Aduanas de las SAO y los HFC en Chile 

Solo los inscritos en el Registro pueden: 
 Realizar importaciones y exportaciones 

de sustancias controladas  
 Realizar operaciones de ingreso y 

salidas de Zona Franca de sustancias 
controladas 

*Sustancias puras, en mezclas y en 
polioles formulados 

No pueden inscribirse quienes tengan 
relación directa o indirecta, mercantil, 
laboral o familiar con otra persona natural 
o jurídica ya inscrita 

Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

Registro de importadores y exportadores de sustancias controladas 
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Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

Formulario N° 1 Solicitud de inscripción en Registro de importadores y exportadores de 
sustancias controladas, Ley 20.096 

 
*E-Rut 
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*Prohibida la 
sustancia HCFC-
141b (R-141b) 
ya sea como 
sustancia pura,  
en mezclas y en 
polioles 
formulados. 

Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

Formulario N° 1 Solicitud de inscripción en Registro de importadores y exportadores de 
sustancias controladas, Ley 20.096 
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*Prohibido el Bromuro de metilo, a excepción del destinado a aplicaciones cuarentenarias y de pre-
embarque 

Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

Formulario N° 1 Solicitud de inscripción en Registro de importadores y exportadores de 
sustancias controladas, Ley 20.096 
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Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

Formulario N° 1 Solicitud de inscripción en Registro de importadores y exportadores de 
sustancias controladas, Ley 20.096 
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Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

Formulario N° 1 Solicitud de inscripción en Registro de importadores y exportadores de 
sustancias controladas, Ley 20.096 
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Volumen Máximo total de Importación anual 
 
 80 % Importadores históricos 
 18 % Importadores nuevos 
 2 % Reserva 

Grupo de sustancias 
de los Anexos 

 
(Decreto N°3 ) 

Volúmenes máximos 
totales de 

importación anuales 
 

(Decreto N°3 ) 

Volúmenes máximos 
individuales 

 

(SNA) 

Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

Distribución de los volúmenes máximos de importación 
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Julio de cada año 
 

Se convoca al proceso de distribución y 
asignación de volúmenes máximos totales de 

importación, para el año siguiente 

Se otorgará un Certificado de asignación de 
volumen máximo individual de importación 

de sustancias controladas 

Importar menos del 95% del volumen asignado  
en el año calendario. Si no se cumple, se 

descuenta al volumen que le pudiere 
corresponder en el año siguiente 

Entre el 1 agosto y 30 septiembre 
 

Postular para ser titular de un volumen máximo 
individual para el año siguiente 

Mediante Formulario N° 2 

Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

Distribución de los volúmenes máximos de importación 

1 Enero y 30 Junio podrán renunciar total o 
parcialmente a su volumen 



Convocatoria al proceso de 
Distribución y Asignación 
de Volumen Máximo de 
Importación  

 

Control del Servicio Nacional de Aduanas de las SAO y los HFC en Chile 



Control del Servicio Nacional de Aduanas de las SAO y los HFC en Chile 

Convocatoria al proceso de Distribución y Asignación de Volumen Máximo de 
Importación  
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Convocatoria al proceso de Distribución y Asignación de Volumen Máximo de 
Importación  
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Convocatoria al proceso de Distribución y Asignación de Volumen Máximo de 
Importación  
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Convocatoria al proceso de Distribución y Asignación de Volumen Máximo de 
Importación  
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Volumen máximo individual de importación asignado por importador histórico 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pi = Proporción del importador i 

Hi=Importaciones históricas del importador i 

 𝐻𝑖 = Suma de importaciones históricas de todos los importadores 

 

 

 

𝑃𝑖 =
𝐻𝑖
 𝐻𝑖
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Distribución de los volúmenes máximos de importación 
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Volumen máximo individual de importación asignado a importador nuevo 

 

  Se divide el volumen correspondiente entre el total de solicitantes registrados (en calidad de   
  importador nuevo) 

 

  Dicho volumen no debe superar el volumen máximo individual de importación promedio de los  
  importadores históricos 

 

Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

Distribución de los volúmenes máximos de importación 



Certificados de Asignación 
de VMI de importación de 
sustancias controladas 

Control del Servicio Nacional de Aduanas de las SAO y los HFC en Chile 



Control del Servicio Nacional de Aduanas de las SAO y los HFC en Chile 

 

 Si existiere remanente al 1 Julio 
 

Se convoca a una Audiencia de 
Asignación del remanente 

Todo importador inscrito tiene derecho 
a participar (teniendo registradas las 
sustancias del Anexo C Grupo 1) 

Se repartirá en partes iguales entre 
los asistentes 

Se comunica a todos los registrados 
 

Publicación en la pagina web de aduanas 
Forma de notificación registrada 

El volumen de remanente asignado 
se suma al VMI del mismo año, en 
caso de corresponder 

Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

Distribución del remanente 



Calendario de distribución - HCFC 
Control del Servicio Nacional de Aduanas de las SAO y los HFC en Chile 

Sustancia 
del Anexo 
C, Grupo I 

Nombre y 
Fórmula 
química 

Línea de 
base 

consumo 
(ton PAO) (1) 

Volumen máximo total de importación (ton PAO), por año calendario. 

20
13

 
20

14
 

20
15

 
20

16
 

20
17

 
20

18
 

20
19

 
20

20
 

20
21

 
20

22
 

20
23

 
20

24
 

20
25

 
20

26
 

20
27

 
20

28
 

20
29

 
20

30
 

20
31

 
20

32
 

20
33

 
20

34
 

20
35

 
20

36
 

20
37

 
20

38
 

20
39

 
20

40
 

HCFC-22 

 
dicloro fluoro metano, 
CHF2Cl 
  

84
,5

 

84
,5

 

76
,0

 

46
,5

 

29
,6

 

27
,5

 

2,
1 

0,
0 

 
HCFC-123 
   
HCFC 
123** 

 
dicloro trifluoro etanos, 
C2HF3Cl2 
  
2,2-dicloro-1,1,1-trifluoro 
etano, CHCl2CF3 
  

 
HCFC-124 
   
HCFC 
124** 

 
cloro tetrafluoro etanos, 
C2HF4Cl 
  
2-cloro-1,1,1,2-
tetrafluoroetano, 
CHFClCF3 
  

HCFC-142b  1-cloro-1,1-difluoroetano, 
CH3CF2Cl 

 
HCFC-225 
 
HCFC 225ca 
   
HCFC 
225cb 

 
dicloro pentafluoro 
propanos, C3HF5Cl2 
  
1,1-dicloro-2,2,3,3,3-
pentafluoro propano, 
CF3CF2CHCl2 
  
1,3-dicloro-1,2,2,3,3-
pentafluoro propano, 
CF2ClCF2CHClF 

HCFC-141b 1,1-dicloro-1-fluoro 
etano, CH3CFCl2 

      0,
0 

0,
0 

0,
0 

0,
0 

0.
0 

**: Identifica las sustancias 
más viables comercialmente. 
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Pagina web del Servicio Nacional de Aduanas 
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Pagina web del Servicio Nacional de Aduanas 



Procedimiento importación y exportación de sustancias controladas por Protocolo Montreal 

Pagina web del Servicio Nacional de Aduanas 
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Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

 

Sección B  

Requisitos previos a la importación y exportación de sustancias controladas 
 

   Certificado de Destinación Aduanera (CDA) 

 

   Certificados de asignación de volumen máximo individual de importación  

 

   Ficha Técnica u Hoja de Seguridad (español) 

 

 

Todos forman parte de los documentos de base de la operación 
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Clasificación 
Arancelaria  

Correlativo 
Cantidad 

mercancía en 
KN PAO 

Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

 

Sección B  

Confección de la declaración de importación 
    

   Instrucciones de llenado de Anexo 18 del CNA 

    

   Describir de acuerdo a descriptores específicos Anexo I Apéndice I Capitulo 3 del CNA  

 

   Consignados en ítems distintos 

 

   Código 77 en campo observación 
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Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

 

Sección B  

De los documentos aduaneros  
 

   No podrán ingresar al país sustancias controladas amparadas en los siguientes  documentos  
   aduaneros:  

     DIPS 

     DIPS carga y franquicia 

     DIPS viajeros 

     Declaración de Reingreso 

     DAPI 

DAT  

DATPA 

Declaración de depósito 

Declaración de Redestinación 
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Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

 

Anexo N° 1A 
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Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

 

Anexo N° 1B 
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Anexo N° 2 
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Anexo N° 3 
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Apéndice X – Capítulo 3 – Compendio de Normas Aduaneras 

 

Anexo N° 3 



Clasificación 
Arancelaria  

Correlativo 
Cantidad 

mercancía en 
KN PAO 

Control del Servicio Nacional de Aduanas de las SAO y los HFC en Chile 

Ejemplo Descripción de mercancías 



Clasificación 
Arancelaria  

Correlativo 
Cantidad 

mercancía en 
KN PAO 

Control del Servicio Nacional de Aduanas de las SAO y los HFC en Chile 

Ejemplo Descripción de mercancías 
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Ejemplo Descripción de mercancías 

Clasificación 
Arancelaria  

Correlativo 
Cantidad 

mercancía en 
KN PAO 



Gracias 

Servicio Nacional de Aduanas 
18 agosto 2022 


